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05001310501720200010000 Ordinario DIANA CAROLINA
AREVALO RODRIGUEZ

FUREL S.A. Auto que aplaza audiencia
No se pudo llevar a cabo la diligencia programada.REQUIERE
PARTE EMANDADA. para que tenga lugar la AUDIENCIA
PÚBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO previstas en los artículos 77 y 80 del C. P. del
T. y de la S. S., para realizarla de manera virtual a través de la
plataforma Teams, se fija el día 9 de JULIO de 2024 a las 2:00
p.m. LGG

30/11/2023

05001310502020220008800 Ordinario MARLENY DEL SOCORRO
GUTIERREZ GIL

ACCESORIOS Y HERRAJES
JM S.A.S.

Auto pone en conocimiento
CONTROL DE LEGALIDAD. ADMITE DEMANDA.
ORDENA NOTIFICAR. LGG

30/11/2023

05001310502120210036400 Ordinario Juan Fernando Granados
Franco

Seguros de Vida  Alfa Auto que aplaza audiencia
CORRE TRASLADO DICTAMEN por el termino de 3 días, en
virtud del artículo 228 del C.G.P., el cual se encuentra visible en
el anexo 37 del expediente electrónico. REPROGRAMA
AUDIENCIA de trámite y juzgamiento del artículo 80 del C.P.
del T y de la S.S., para el 18 de junio de 2024 a las 2:00
p.m.Diligencia que se adelantará de forma virtual, en la
plataforma Microsoft Teams. .LGG

30/11/2023

05001310502720230009900 Ordinario LUZ STELLA OSPINA
SANCHEZ

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A

Audiencia Laboral
Se celebró audiencia del Art 77 y 80 del CPT Y SS. LGG

30/11/2023



Página: 2129ESTADO No. 01/12/2023Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502720230017300 Ordinario HECTOR DE LA CRUZ
SERNA GARCIA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. Fija
fecha de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS,
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO prevista en losartículos 77 y 80
del C. P. del T. y de la S. S., para el día VIERNES 11 DE
OCTUBRE DE 2024 A LA 01:00 P.M, diligencia que se
adelantará de forma virtual en la plataforma Microsoft Teams.
.LGG

30/11/2023

05001310502720230023400 Ordinario GILDARDO DE JESUS
VALENCIA MUÑOZ

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
RECHAZAR la presente demanda laboral, por cuanto no se dio
cumplimiento al 
requisito ordenado por el Despacho mediante auto que antecede,
dentro del término 
legalmente establecido. Consecuencia de lo anterior, se ordena
el archivo del expediente y la devolución de los anexos sin
necesidad del desglose de los documentos,
previa desanotación del sistema de gestión judicial. LGG

30/11/2023

05001310502720230027200 Ejecutivo JOANA FIQUAIRE DOWNS SER MEDIC IPS SAS Auto pone en conocimiento
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO.RECONOCE
PERSONERÍA. ORDENA NOTIFICAR. LGG

30/11/2023

05001310502720230027800 Ordinario FELIPE OCAMPO SEGURO CARLOS LEONEL HENAO
TABA

Auto admite demanda
CORRE TRASLADO. ORDENA NOTIFICAR. RECONOCE
PERSONERÍA. LGG

30/11/2023

05001310502720230028400 Ordinario MARIBEL PEÑA MANCO COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
INADMITE CONTESTACIONES concede el termino de 5 días
hábiles para que subsane las deficiencia. DA POR
CONTESTADA, RECONOCE PERSONERIA, ADMITE
LLAMAMIENTO, ORDENA NOTIFICAR. LGG

30/11/2023

05001310502720230031200 Ordinario ANA MARCELA OVIEDO
DIAZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Corre traslado. El despacho surtirá la notificación

30/11/2023

05001310502720230032700 Ordinario CARLOS MARIO BERNAL
JARAMILLO

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, subsane
las deficiencias so pena de rechazo

30/11/2023

05001310502720230033000 Ordinario ANDRÉS EMILIO
ARCHBOLD BRYAN

COLPENSIONES Auto admite demanda
Corre traslado. El despacho surtirá la notificación

30/11/2023
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5271

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 01/12/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA
SECRETARIO (A)


